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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, 26 julio de 2022  

 

 

Proceso:  Ejecutivo hipotecario 
Demandante: José Hernando Romero Serrano 

Demandados:  
Blanca Alexandra Rojas Montes  
Amparo Quiceno Cardona 

Radicado:  630013103002-2018-00150-00 
Asunto:  Traslado 
 

Por el término de 10 días, se corre traslado a las partes de los docs. 20 a 21 del 

expediente digital, allegados por la secuestre Gloria Inés Hernández Trujillo, 

que dan cuenta de la entrega definitiva de los inmuebles que tenía bajo su 

administración, para que manifiesten lo que consideren. 

 

Para consultar dicha documentación, deberá elevar petición del expediente 

digital al correo electrónico que se señala en el pie de página.  

 

Vencido dicho término, por secretaria, vuelvan las diligencias al Despacho para 

decidir lo concerniente a la fijación de honorarios definitivos de la auxiliar de 

la justicia.  

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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